
 

Tipo de empleador 

 
 
¿La clasificación Tipo de Empleador según opción 1- Dto 814/01 art.2 inc b, responde a 
si la empresa tenga activo Certificado Pyme? 

El tipo de empleador se define por cumplir con dos condiciones: 1) cuya actividad principal 
encuadre en el sector "Servicios" o en el sector "Comercio", y 2) y no supere $13.312.440.000 
de facturación anual (Resolución N°54/2025 (SPYMEEYEC). 

Nota: Ley N° 27.541, Artículo 19.- Establécense las alícuotas que se describen a continuación, 
correspondientes a las contribuciones patronales sobre la nómina salarial con destino a los 
subsistemas de Seguridad Social regidos por las leyes 19.032 (INSSJP), 24.013 (Fondo 
Nacional de Empleo), 24.241 (Sistema Integrado Previsional Argentino) y 24.714 (Régimen de 
Asignaciones Familiares), a saber: 

a) Veinte con cuarenta centésimos (20,40%) para los empleadores pertenecientes al sector 
privado cuya actividad principal encuadre en el sector "Servicios" o en el sector "Comercio", de 
acuerdo con lo dispuesto en la resolución de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña 
y Mediana Empresa N° 220 del 12 de abril de 2019 y su modificatoria, o la que en el futuro la 
reemplace, siempre que sus ventas totales anuales superen, en todos los casos, los límites 
para la categorización como empresa mediana tramo 2, efectuado por el órgano de aplicación 
pertinente, con excepción de los comprendidos en las leyes 23.551, 23.660 y 23.661; 

b) Dieciocho por ciento (18%) para los restantes empleadores pertenecientes al sector privado 
no incluidos en el inciso anterior. Asimismo, esta alícuota será de aplicación a las entidades y 
organismos del sector público comprendidos en el artículo 1° de la ley 22.016 y sus 
modificatorias. 
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